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• Tenemos derecho a unos servicios públicos de calidad:
Vivamos en las ciudades o en un municipio (rural) de 500 habitantes.

 Pero esta premisa NO se cumple siempre = depende de los “ratios” usados:

– En la escuela: 1 profesor para cada estudiantes.

– En la sanidad: atención a demanda y por más de cinco minutos (sin prisa).

– Hemos pasado de un médico rural generalista = a un Equipo de Atención Primaria.

– Pero…

– Cómo se atiende a la dispersión de la población en el espacio.

– A su capacidad de desplazamiento.

– Condicionada por la edad y el estado de salud / dependencia.

– ¿Cómo se repartes los servicios en espacio y dónde se localizan?

– Al medio rural se aplican criterios urbanos: 1 fisioterapeuta por cada 10.000 hab.

1. Punto de partida





Distribución comarcal de los sectores 
de atención social especializada en la 
provincia de Valencia, según tipo y 
número de centros por recurso (2012)



• Reto para los municipios rurales => mantener servicios básicos:
 La despoblación => pérdida de servicios.
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• Reto para los municipios rurales => mantener servicios básicos:

 La despoblación => pérdida de servicios.

 Pérdida de servicios => pérdida de atractivo para vivir (jóvenes y mayores).

 Círculo vicioso.

Objetivo real:

– No es la reactivación económica (¿para quién abres una peluquería con 200 hab.?)

– Ni la rentabilidad económica.

– ¿Queremos que pueblos de 500 habitantes o menos continúen existiendo?

– ¿Cómo queremos tener / hacer uso de esos servicios?

1. Físicamente con su equipamiento en el pueblo.

2. Accesible mediante fórmulas de movilidad adaptada que mantengan el servicio en
proximidad: por ejemplo: autobús escolar, autobús bancario, bibliobuses, etc.

1. Punto de partida



• Reto para los municipios rurales => mantener servicios básicos:

 Sin servicios = (casi) imposible la implantación de actividades económicas:

– O al menos, bajo estructuras o ideas tradicionales:

1. Que no tengan en cuenta que la población, en su conjunto, es cada vez más móvil.

2. Que la población urbana demanda cada vez más servicios y productos de calidad.

3. Que esa calidad es también la experiencia de un saber-hacer que se consume en el acto

4. Que hay nuevos mercados (y potenciales clientes) accesibles a través de nuevos medios

5. Que están dispuestos a pagar más por la sostenibilidad del sistema.

6. Que no solo proceden de nuestro entorno local = flujos urbano-rurales.

7. Que para dar con ellos cabe invertir en formación, conocimiento e información = redes.

8. Que exige del convencimiento y de la acción de todas-os.

1. Punto de partida



• Ley 7/1985 Reguladora de Bases del Régimen Local = TEORIA:
Art. 25:

– El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
– Puede promover toda clase de actividades
– Y prestar cuantos servicios públicos necesite
– Para satisfacer las necesidades y aspiraciones de su población.

2. Competencias municipales



• Ley 7/1985 Reguladora de Bases del Régimen Local = TEORIA:
Art. 25:

– El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
– Puede promover toda clase de actividades
– Y prestar cuantos servicios públicos necesite
– Para satisfacer las necesidades y aspiraciones de su población.

• Realidad:
 La prestación de servicios está limitada a las posibilidades y recursos locales.
 Cuanto más pequeño es un municipio = menos posibilidades:

– Falta recursos de todo tipo: humanos, económicos, técnicos, infraestructuras, etc.
– Quién suele haber en el ayuntamiento = el secretario y el alcalde (no liberado).

 Es verdad que hay muchas ayudas, subvenciones, programas, etc.
– Ninguna al 100%
– Pero no es que no se pueda solicitar (no se llega a todo).
– Sino que además hay que gestionar y ejecutar lo que se consigue.
– Por tanto, ¿a quién van dirigidas estas ayudas, subvenciones, programas, etc.?

2. Competencias municipales



• Ley 7/1985 Reguladora de Bases del Régimen Local = TEORIA:
Art. 26:

– Por sí mismo o asociados, los municipios deberán prestar:
– Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, agua

potable…
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Art. 26:

– Por sí mismo o asociados, los municipios deberán prestar:
– Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, agua

potable…

• Realidad:
Diversas opciones para no hacerlo “solo”:

– Mancomunidades, comarcas, agrupaciones, consorcios, etc.

2. Competencias municipales



• Ley 7/1985 Reguladora de Bases del Régimen Local = TEORIA:
Art. 26:

– Por sí mismo o asociados, los municipios deberán prestar:
– Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, agua

potable…

• Realidad:
Diversas opciones para no hacerlo “solo”:

– Mancomunidades, comarcas, agrupaciones, consorcios, etc.
– Primero de todo = voluntad política de ceder el reconocimiento a los demás.
– Esto, para ciertos políticos es complicado.
– Y a continuación, si se trata de un servicio-infraestructura, ¿dónde va?
– Por ejemplo: la guardería de El Rincón de Ademúz = Casas Bajas.
– 10 años emplazada ahí = pérdidas económicas que además, impiden ofertar más

servicios (comedor, transporte, etc.)
– Se plantea su localización en Ademuz, municipio con el CRA y el IES.
– Sin olvidar la cuestión económica = cómo se financian los servicios mancomunados

2. Competencias municipales
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Fracaso

3. ¿Qué opciones tenemos?



“Éxito”

Evitar la difusión de una imagen bucólica-bohemia sobre las 
posibilidades de desarrollar una “nueva” vida en estas zonas

Gestionar la instalación de grupos de población 
vulnerable con “mochila de problemas propios”

(re)Valorizar los escasos recursos de los que se 
dispone para llevar a la práctica estas acciones

Apostar por una integración y fijación progresiva a través del 
desarrollo de iniciativas estimulando el emprendimiento, …

Conseguir el apoyo continuo y efectivo de todas las 
AAPP involucradas en el desarrollo del territorio

Eliminar la visión negativa que estos espacios tienen de sí 
mismos (pesimismo y autocompadecencia)

3. ¿Qué opciones tenemos?





El encaje no se puede improvisar
“Necesitan gente, y nosotros tenemos gente 
para llevar. Darían puestos de trabajo 
porque hay una explotación porcina que 
necesita cuidados… pero es que las personas 
que teníamos para llevar eran musulmanes”, 
explica. “Tienes que conocer las dos variables: 
qué tipo de población es la que va y qué tipo 
de población les va a acoger”, y eso implica un 
trabajo de largo recorrido y de cierta empatía.

¿Pueden venir emigrantes al medio rural? 
Por supuesto. ¿Vendrán a los pueblos más 
pequeños y en mayor declive 
demográfico? No: esto ya ha pasado: los 
emigrantes van a las capitales, a las 
cabeceras y a los núcleos más dinámicos, 
pero no a los más pequeños. Pero es un 
camino que hay que recorrer igualmente, 
para crear círculos virtuosos en torno a 
necesidades complementarias: buscar un 
proyecto de vida para personas 
vulnerables que huyen de situaciones 
sencillamente horribles en muchos casos, 
y que éstos puedan aportar su savia a un 
medio rural y una sociedad que los cuide, 
los reconozca y los merezca.

https://consultoraeuropea.com/2019/03/05/repoblar-segun-con-quien/ https://www.yorokobu.es/inmigrantes-
remediar-despoblacion/

https://consultoraeuropea.com/2019/03/05/repoblar-segun-con-quien/
https://www.yorokobu.es/inmigrantes-remediar-despoblacion/


https://elpais.com/diario/2009/10/11/cvalenciana/1255288685_850215.html

https://elpais.com/diario/2009/10/11/cvalenciana/1255288685_850215.html








• Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
(TRLCI), clasifica los bienes inmuebles en urbanos, rústicos y de
características especiales:

Art. 72 = tipo de gravamen (en general):

– Bienes inmuebles urbanos: de 0,4% al 1,1%.

– Bienes inmuebles rústicos: de 0,3% al 0,9%.

– Varias bonificaciones: 90% para las familias numerosas, 50% para renovables, etc.

– Respecto de los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados
permanentemente…

– Los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50% de la cuota líquida,
cumpliendo las condiciones que se determinen reglamentariamente.

3. ¿Qué opciones tenemos?



• Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en
materia de vivienda y alquiler:

 Convalidado por Congreso de los Diputados el día 3 de abril de 2019.
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• Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en
materia de vivienda y alquiler:

 Convalidado por Congreso de los Diputados el día 3 de abril de 2019:

– Lo que pretende es que sean las distintas CCAA y los Aytos. quienes desarrollen el
“vacío legal” de la anterior redacción del impuesto

– ¿Vivienda desocupada con carácter permanente?

– Una vez resuelta dicha cuestión, los Aytos. podrán aplicar dicho recargo.

– Problema:

1. Habrá pluralidad de definiciones.

2. Para una misma casuística en unos casos se le aplicará el recargo, y en otros no.

– Por tanto, todavía resta trabajo por realizar (que no depende del nivel local).

3. ¿Qué opciones tenemos?



• No exactamente local*, pero con muchos seguidores…
• ¿Fiscalidad diferenciada? … depende:
 Todavía no hay resultados empíricos concluyentes (análisis inductivos).
 Los impactos empresariales en la población de los municipios se limita a las

localidades más grandes:
– Fiscalidad diferenciada dirigida a la población residente = mayor relevancia.
– Abordar la problemática de la despoblación y sus soluciones desde un punto de

vista solamente fiscal no tiene sentido.
– Nadie se va a ir a vivir o a trabajar a un municipio escasamente poblado solo por

un ahorro fiscal.
– Se va a vivir si hay una perspectiva de desarrollo profesional, si hay una perspectiva

de desarrollo vital para sus hijos y para su familia, si tiene una escuela, médico…
– Puede ser incluso más efectivo dar ayudas a la rehabilitación de 2das residencias:

1. Muchas 2das residencias podrían re-incorporarse al mercado de alquiler.
2. Debido a que su estado actual dista mucho de las condiciones y demandas actuales.
3. Se resolvería así el problema de acceso a la vivienda para la población local.

3. ¿Qué opciones tenemos?



• Se cancelan líneas de subvención para 
duplicar los créditos que se transfieren 
directamente a los municipios, de 
modo que ellos deciden dónde invertir 
este dinero.

• Las cuentas de 2020 contemplan 
duplicar las cantidades asignadas este 
año al Fondo de Cooperación 
Municipal (de 20 millones a 40) y al 
Plan de Servicios y Obras Municipales 
(SOM).

• El aumento de fondos no significará, no 
obstante, que todos los municipios 
doblen directamente la cantidad que 
reciben ahora, ya que se van a 
introducir nuevos criterios en la 
fórmula para el reparto, como 
favorecer las acciones contra el cambio 
climático y la despoblación.

• Las Diputaciones:



3. ¿Qué opciones tenemos?







• Factores que plantean la relocalización de actividades y vivienda:
 Cogestión de las vías urbanas (retraso de los pedidos, difícil acceso, etc.)

 Cuando las zonas rur-urbanas están relativamente bien comunicadas (CV35)

Mecanización de las tareas (con frecuencia necesidad de mayor espacio).

 Imposibilidad de ampliar las instalaciones:

– Ya no hay espacio físico para éstas (Parques Industriales saturados…).

– Los precios del suelo son demasiado elevados (reducen margen de beneficio).

 Las Tecnologías de la Información, Comunicación y Conocimiento (TICC).

3. ¿Qué opciones tenemos?
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• A escala regional concretar las iniciativas y programas:
Dotación presupuestaria / mejora de los RR.HH. / etc.

Capacidad de innovación:
– Lanzar nuevos productos.

– Nuevos procesos de producción.

– Nuevos métodos de organización y gestión.

– Nuevas formas de aprovisionamiento.

– Nuevos mercados.

Instituciones

Trabajar en redes



• A escala regional concretar las iniciativas y programas:
Dotación presupuestaria / mejora de los RR.HH. / etc.

Capacidad de innovación:
– Lanzar nuevos productos.

– Nuevos procesos de producción.

– Nuevos métodos de organización y gestión.

– Nuevas formas de aprovisionamiento.

– Nuevos mercados.

Conocimiento y aprendizaje:
– Conocimiento contextual accesible y comprensible por todo el mundo.

– Conocimiento tácito normas y valores solo comprensibles por la sociedad local

– Competir:
1. Incorporar conocimiento codificado relevante que circula fuera del sistema local.

2.Disponer de profesionales cualificados decodificarlo y recodificarlo.

Instituciones



Instituciones

• A escala local



Instituciones

• A escala local



• A nivel “local”:
 Indirectamente aspectos urbanísticos y OT:

– Promoción de polígonos industriales (mejora accesos, servicios, etc.).
– Mejora de las infraestructuras urbanas (alumbrado, evacuación de agua, etc.)…

Acciones directas:
– Creación de servicios / unidades de gestión: AEDL (La Baronía).
– Gestiones ante otras administraciones para la mejora de las infraestructuras…

 Fomentar la gobernabilidad del territorio = la participación de la población:
– Facilita el empoderamiento de la sociedad: consenso / compromiso / decisión…
– Mayor transparencia.
– Acercamiento a los que deben contribuir y más se van a beneficiar: ciudadanos.
– Facilita una actitud más activa y la asunción de mayores riesgos.

Instituciones



• A nivel “local”:
 Indirectamente aspectos urbanísticos y OT:

– Promoción de polígonos industriales (mejora accesos, servicios, etc.).
– Mejora de las infraestructuras urbanas (alumbrado, evacuación de agua, etc.)…

Acciones directas:
– Creación de servicios / unidades de gestión: AEDL (La Baronía).
– Gestiones ante otras administraciones para la mejora de las infraestructuras…

 Fomentar la gobernabilidad del territorio = la participación de la población:
– Facilita el empoderamiento de la sociedad: consenso / compromiso / decisión…
– Mayor transparencia.
– Acercamiento a los que deben contribuir y más se van a beneficiar: ciudadanos.
– Facilita una actitud más activa y la asunción de mayores riesgos.

Dificultades:
– Se trata de una estrategia muy costosa en términos temporales (no a corto plazo).
– Desarrollar coaliciones locales/regionales, coordinarse con otros grupos…
– Luchar contra el deseo público de “milagros curativos” y/o resultados rápidos, etc.

Instituciones
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de valores

Sociedad

Instituciones
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• Empresarios + responsables públicos + sociedad civil cooperar

Sociedad



• Empresarios + responsables públicos + sociedad civil cooperar:
Realizar de forma conjunta tareas que beneficien al conjunto del sistema.

Conversaciones distendidas e informales:

– Para hablar sobre la producción.

– Intercambiar información sobre qué funciona, cómo, cuándo, por qué, con quién…

– Derivar clientes de una empresa a otra cuando no se puede atender debidamente.

No implica una contraprestación económica = genera confianza.

Conversaciones que pueden materializarse de muchas formas:

– Destinadas a generar Denominaciones de Origen, Indicaciones Geo. Protegidas,…

– Implantar indicadores de calidad (ISOS).

– Organizar eventos de promoción conjunta: ferias, exposiciones, concursos, rutas…

– Portales de internet colectivos: ahorro de gastos, imagen única, voz común…

– Actividades de formación específica, ajustadas a las necesidades “locales”.

Sociedad
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• Compartir un sistema de valores refuerza la confianza mutua.

• Supone estar de acuerdo en cuáles son:
 Los comportamientos correctos e incorrectos u oportunistas.

Existan mecanismos de sanción social porque van en contra del bien común.

• Esto reduce los costes de transacción entre las empresas.

• Pueden hacerse acuerdos (in)formales con total seguridad:
– Facilita una mayor difusión del “saber-hacer”.

– Hace más sólida la construcción del conocimiento tácito.

– Refuerza la capacidad de cooperación interempresarial.

– Facilita e impulsa las relaciones personales.

– Genera un sentimiento de pertenencia y cohesión social.

Sistema de valores
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• Promocionar el asociacionismo (formal e informal) tanto entre las
instituciones públicas como entre las privadas (grupos de ‘wasap’).

• Profesionalizar el empresario local (reciclaje, nuevas habilidades…)
• Actuar de forma estratégica = qué objetivo tenemos = actuar.
• Crear foros de debate con todos los agentes locales.
• Incorporar a los empresarios y a la sociedad civil en la toma de

decisiones local*.
• Mejorar las infraestructuras para el uso/rentabilidad de las TICC.
• Promocionar la cultura de modernización en el sector empresarial

(venta on-line, idiomas, etc.).
• Establecer programas de captación y retención de talento.
• Favorecer el emprendimiento con asesoramiento entre iguales

(mentores).

3. ¿Qué opciones tenemos?





• No olvidar los elementos clave para el despegue de las iniciativas:
Acciones e iniciativas llevadas a cabo por personas del territorio:

– Conocen las necesidades locales y las oportunidades o nichos de actividad.

– Conectan estilos e vida y formas de proceder.
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– Conocen las necesidades locales y las oportunidades o nichos de actividad.

– Conectan estilos e vida y formas de proceder.

 La experiencia (familiar) previa:
– Apuesta por procesos productivos diferenciadores = productos singulares.

– Conocimiento de canales de venta y proveedores previos.

– Disponibilidad de un “saber-hacer” específico.
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• No olvidar los elementos clave para el despegue de las iniciativas:
Acciones e iniciativas llevadas a cabo por personas del territorio:

– Conocen las necesidades locales y las oportunidades o nichos de actividad.

– Conectan estilos e vida y formas de proceder.

 La experiencia (familiar) previa:
– Apuesta por procesos productivos diferenciadores = productos singulares.

– Conocimiento de canales de venta y proveedores previos.

– Disponibilidad de un “saber-hacer” específico.

Fuerte componente de “economía social y solidaria”:
– Se comparte un sistema de valores que refuerza la confianza.

– Facilita e impulsa las relaciones personales y la autoestima (individual y social).

– Genera un sentimiento de pertenencia y cohesión de la comunidad.

– Incrementa el compromiso cívico.

– Facilita el acceso a mejores y más diversas fuentes de financiación (y a bajo coste).

3. ¿Qué opciones tenemos?







http://www.levante-emv.com/comarcas/2016/09/05/gestalgar-crea-cooperativa-mujeres-ayuda/1462947.html ht
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https://www.youtube.com/watch?v=U_Jm5AdE4r0




https://ruralco.live/

https://ruralco.live/
https://ruralco.live/


http://www.ruraltivity.com/

http://www.ruraltivity.com/
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https://twitter.com/hashtag/1000RostrosLEADER?src=hash
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• Artículo 12.2:
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https://elpais.com/elpais/2019/03/29/opinion/1553863368_000480.html

https://elpais.com/elpais/2019/03/29/opinion/1553863368_000480.html
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